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Testimonio 

1 ESCRITURA CODF CONSTITUCIÓN DE UNA 
20170901013P00655 o , 

> COMPAÑÍA ANÓNIMA DE- 

3 NOMINADA  [DISLAFAMI 

S.A..- CUANTIA: (CA- 

PITAL SUSCRITO: USD 

$ 300,00; CAPITAL 

  

  
     

AUTORIZADO: USD$ 

De Vo Jntn Ac 1.600,00).-| En la 

9 iudad de yaquil, 

10 República del: da los ancora 

1 días gora Mayo. HEBeño, dos mil die- 
A E e eS a 2 g íe có? a te Ud 

    

  

12 

13 

14   15 

16 

17 

18 

19 e” naciona- 

20 edad, con 

21 domicilio y res nóta,.eñ “el cantón Mila- 

22 gro y de tránsito por esta ciudad de Gua- 

   
   

    
   

yaquil, con la capacidad civil| y necesa- 

ria para celebrar toda clase de actos o 
  

fontratos y a quienes de conogerlas per- A 

¿onalmente doy fe; bien instruidas en el 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

28 -blica de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 
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ANÓNIMA, a la que proceden como queda in- 

dicado, con amplia y entera libertad, pa- 

ra su otorgamiento me presentan la minu- 

ta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras pú- 

blicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste la CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, que se otorga al tenor 

de las siguientes declaraciones y conven- 

ciones: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TES: Concurren a la celebración de este 

contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir una sociedad 

anónima, las señoras NATALIE JACQUELINE 

AGUIRRE JUNCO y LIDIA LORENA MORAN 

ALMEIDA, ecuatorianas, mayores de edad, 

solteras por sus propios derechos y con 

residencia en el cantón Milagro, provin- 

cia del Guayas, República del Ecuador. 

Los comparecientes, libre y voluntaria- 

mente, declaran bajo juramento lo si- 

guiente: ARTÍCULO PRIMERO.- Que es su vo- 

luntad constituir una compañía anónima 

que se denominará DISLAFAMI S.A., de na- 

cionalidad ecuatoriana y que se regirá 

por lo que dispone la Ley de Compañías, 

las normas del derecho positivo ecuato- 

riano que le fueren aplicables, los pre-



  

u 

  

ál 
Notera 13 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzog 

No
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

   

    

sentes estatutos y los reglam 

se expidieren. 

JETO SOCIAL: La compañía se 

a la comercialización, 

portación, fabricación o indus 

ción, compra, venta, elaboració 

formación, reciclaje, empaque, 

ción, 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- 

importación, 

3s con 

ntos que 

OB- 

dedicará 

ex- 

trializa- 

n, trans- 

consigna- 

representación y distribución de 

y consumo masivo 

domésti- 

¡ene per- 

r mayor 

tipo de 

su 

[públicas y 
5 

jecttar todo 

K   
   

  

   

  

tidos por 

e1 Jcompli- 
E 

pags podrá 

vender, ad- 

ministrar, adquirir, 

arrendar o subarrendar o dar en arrenda- 

miento o subarrendamiento, 

bienes muebles o inmuebles, 

¿biones, 

constituidas o por constituirse 

su objeto, 

Cantiles o adherirse a   

todo tipo de 

adquirir ac- 

cuotas y derechos de sociedades 

afines a 

constituir fideicomisos mer- 

fideicomisos
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constituidos, representar a otras per- 

sonas Jurídicas "y realizar, en gene- 

ral, todos aquellos actos y  suscri- 

bir todo tipo de contratos permiti- 

dos por la Ley, auxiliares o complemen- 

tarios a su actividad, y que se relacio- 

nen con su objeto social. ARTÍCULO TER- 

CERO.- DURACIÓN: El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA 

AÑOS, que se contarán a partir de la fe- 

cha de su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Milagro. ARTÍCULO 

CUARTO.- DOMICILIO: El domicilio princi- 

pal de la compañía es el cantón Mila- 

gro, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer  sucursa- 

les y agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior. Capítulo Dos 

(II). CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL: La  compa- 

ñía tiene un capital autorizado de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA y un capital suscrito 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocien- 

tas acciones ordinarias y nominativas de - 

un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta Ge-
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neral de Accionistas. ARTÍCUL SEXTO: 

Las acciones estarán numeradas |del cero 

cero uno al ochocientos inclusive. Los 

títulos podrán contener una o varias ac- 

ciones y serán firmados por el 

General de la compañía. ARTÍCULO 

Si un título de acción o certifi 

Gerente 

SÉPTIMO: 

cado pro- 

visional se extraviare, deteriorare 0 

destruyere, 

      

previa 

  

A 
. 

nn 

anularlo, 

por tres 

días ¡Congegt iyos-=en uño, delos diarios 
EE NA AN 

de (£ ayor “Circulación en del 
Ds ¿a O A Yu, o 

  

    

  

      

      

      

   

domi cilio 

o a E 
ES NA o a ne SS e » é ( 1 A _ 

pS L A AN 

rriddsftx irade la fecha 
¡E Y 

de Ya Entes Hocederá a 

PAE sil 
la fanúlaci vendo confe- 

E] PLA 
rifrse uno La anula- 

ZA ) : 
ción extinguira e echos inhe- 

s é A 

rentes NO - ificado lad les. tá Gef: icado9” anulado. 

ABOUT o 
ARTICULO, OCTAV indivisi- 

ble y da dérec “¿n las Juntas Ge- 

nerales, en proporción a su valor pagado. 

ARTÍCULO NOVENO: Las acciones se anotarán 

en el Libro de Acciones y Accionistas 

s de dominio o pignoración de 

ende se registrarán también los traspa- 

las mis- 

mas. ARTÍCULO DÉCIMO: La compañlía no emi- 

tirá los títulos definitivos de las ac-    
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ciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas. Entre tanto, sólo se dará a los 

accionistas certificados provisionales 

y nominativos. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes, en proporción a 

sus acciones. Capítulo Tres (III). De la 

Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: La Junta General es el 

órgano supremo de la compañía y tendrá 

todos los deberes, atribuciones y respon- 

sabilidades que señala la Ley. Sus reso- 

luciones, válidamente adoptadas, obligan 

aún a los accionistas ausentes, salvo el 

derecho de oposición en los términos de 

la Ley de Compañías y este estatuto. Son 

atribuciones de la Junta General, además 

de las establecidas en el artículo décimo 

tercero de los presentes estatutos, las 

siguientes: Doce punto uno.- Nombrar y 

remover al Presidente, al Gerente Gene- 

ral, y fijar sus remuneraciones; Doce 

punto dos.- Elegir al comisario y al co- 

misario suplente de la compañía y fijar 

sus remuneraciones. Doce punto tres.- Co- 

nocer y aprobar anualmente el Balance Ge- 

neral y el Estado de Pérdidas y Ganancias
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de la Compañía. Docé” punto cua tro.- Re- 

solver sobre la emisión de partes benefi- 

ciarias y de obligaciones y fijar los 1í- 

mites de endeudamiento de la 

Doce punto cinco.-. Resolver sobre la 

tribución de las utilidades que 

    

    

         

compañía; 

dis- 

genere la 

compañía. Doce punto seis.- Resplver so- 

bre el aumento del capital social, la 

emisión de di, dende acciones, | la cons- 
4 : ca aid. : 

titución de ves= especiales o facul- 
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Doce punto 

eral para 

nerales o 

procuraciones judiciales. Doce punto nue- 

ve.- Designar al liquidador pri 

la compañía, y a su alterno, ca 

la empresa fuere disuelta. D 

diez.- Interpretar los estatut 

les de modo obligatorio: Y, D 

ncipal de 

so de que 

oce punto 

os socia- 

oce punto 

once.- Cumplir con todos los demás debe- 
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res y ejercer todas las demás atribu- 

ciones que le correspondan según la ley 

y los presentes Estatutos. ARTÍCULO DÉ- 

CIMO TERCERO: Las Juntas Generales Ordi- 

narias se reunirán, por lo menos una vez 

al año, en el domicilio principal de la 

compañía, dentro de los tres meses poste- 

riores a la finalización del ejercicio 

económico, para considerar los siguientes 

asuntos: Trece punto uno.- Conocer y re- 

solver sobre las cuentas, el balance ge- 

neral, el estado de pérdidas y ganancias 

y los informés que le presentarán el Ge- 

rente General y el Comisario acerca del 

ejercicio que corresponda. Trece punto 

dos.- Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales; y, Trece pun- 

to tres.- Considerar cualquier otro asun- 

to puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo a la convocatoria, y resolver al 

respecto. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Las 

Juntas Generales Extraordinarias se re- 

unirán en cualquier época del año, en el 

domicilio principal de la compañía. En 

las Juntas Extraordinarias no podrán 

tratarse sino los asuntos para los cua--" 

les fueron expresamente convocadas, salvo". 

lo prescrito en el artículo doscientos - 
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treinta y ocho de la Ley de 

y en el artículo Décimo Noveno 

age BA 
sente estatuto. 

Actuarán como Presidente y Sec 

la Junta General el Presidente 

Compañías 

del pre- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

retario de 

y el Ge- 

rente General de la compañía, respectiva- 

mente O, 

ellos, la persona que la misma 

neral designareéhpa 
1534 
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razel efecto. 

> a E 3 

ofveT/cerénte-General/apór> : 
ES 

en ausencia de cualquiera de 

Junta Ge- 

ARTÍCULO 

convocadas 

A, 
áh prensa, 

a 

Mr A PAS , 

a ríretunión 1] de acuer- 
pl VOTA A 

p dl NA o 
do con lalLey ses remitirá dicha 

fia 1% ga ¿dz en led li 
A A al 

ZA A da AAA o" cotred 8 vec tx strado' 
3 Y 2 A Ns E     

deberá convocatoria La 

día, hora y objeto de la junta 

sario será, además, especial 

les por nota escrita, además 

ción correspondiente que deb 

se en el aviso de prensa que q 

señallar 

4 
4 

por ellos 
¿ 

- documentos 

¡Éodo ello 

en el ar- 

estatutos. 

lugar, 

. El Comi- 

dualmente convocado a las Juntlas Genera-   
e la men- 

rá hacer- 

ontenga la  
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convocatoria a los accionistas. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: El o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social podrán pe- 

dir por escrito, en cualquier tiempo, al 

Gerente General de la compañía, la convo- 

catoria a una Junta General de Accionis- 

tas para tratar los asuntos que indiquen 

en su petición. Si esta solicitud fuere 

rechazada o no se hiciere la convocatoria 

dentro del plazo de quince días contados 

desde el recibo de la misma, se estará a 

lo dispuesto en el artículo doscientos 

doce de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO: La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria, si no está re- 

presentada por los concurrentes a ella 

por lo menos la mitad del capital pagado. 

Si la Junta General no pudiere reunirse 

en primera convocatoria por falta de quó- 

rum, se procederá a una segunda convoca 

toria, la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. Las Juntas Generales se 

reunirán en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presentes y se ex- 

presará así en la convocatoria que se ha- 

10
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A so Deas Generales se llevarán en h 
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ga. 

modificarse el objeto de la pr 

vocatoria. Para la verificación 

rum no se esperará más de una 

la prevista en la convocatoria 

DÉCIMO NOVENO: No obstante lo 

En la segunda convocatoria no podrá 

imera con- 

del quó- 

hora desde 

.| ARTÍCULO 

estableci- 

do en los artículos anteriores] la Jun- 

ta General se entenderá convocada y que- 
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junta, bajo sanción de nulidad 

% 
chales no 

hn'formado. 
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tículo, to- 

los repre- 

cta de la 

del acta. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: Las actas de las Jun- 

Pe 
e? 

des escritas a máquina, en el 

reverso, que deberán ser foliad 

meración continua y sucesiva 

por el Presidente y Secretario 

11 

ojas móvi- 

anverso y 

as con nu- 

firmadas 

y y rubri-  



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

21 

22 

24 

27, 

cadas sus páginas, una por una, por el 

Secretario. Capítulo Cuatro (1V).- DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: La 

compañía será administrada por un Presi- 

dente y un Gerente General, en los tér- 

minos y condiciones del presente estatu- 

to social. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Son 

deberes y atribuciones del Presidente: 

Veintidós punto uno: Presidir las Juntas 

Generales de Accionistas. Veintidós punto 

dos: Reemplazar al Gerente General en ca- 

so de falta, ausencia o impedimento de 

este, con los mismos deberes y atribucio- 

nes del reemplazado. Y, Veintidós punto 

tres: Las demás determinadas en la Ley o 

en este estatuto. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

TERCERO: Son deberes y atribuciones del 

Gerente General: Veintitrés “punto uno: 

Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; Veintitrés punto dos: Firmar 

los certificados provisionales y los tí- 

tulos de acciones de la empresa; Veinti- 

trés punto tres: Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los estable- 

cimientos, empresas y negocios de la com- 

pañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

12
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clase de actos y contratos sin 

taciones que las señaladas en los 

tos; 

en la compra de bienes muebles 

bles de la compañía, firmar los 

vos contratos y pagar el precio 

rresponda. Veintitrés punto cinco: 

más limi- 

estatu- 

Veintitrés 'punto cuatro: Intervenir 

o inmue- 

respecti- 

que co- 

Vender 

o hipotecar inmuebles de la sociedad y, 

en general, ervenir en tod 
   

   contrato rela: 
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que implique” transfereñoja de 
lb Ey a > «e 

amen sobre sitos. 
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o acto o 

le bienes 

dominio o 

autoriza- 

a 
trés pun- 

la socie- 

rir y ma- 

tuar toda 
4 
4 
i ¡ . 

su objeto 

| civiles 

Mantener 

de Junta 

de Actas, 

el libro de Acciones y Accionistas y el 

libro de Talonario de Acciones 

trés punto ocho: Suscribir pag 

y liquidar trabajadores, 

13 

compañía; Veintitrés punto nueve: 

previas 

. Veinti- 

arés, le- 

y.en general, todo docu- 

igue a la 

Nombrar 

las for- 
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malidades de ley; constituir  mandata- 

rios generales y especiales, los prime- 

ros, previa autorización de la Junta Ge- 

neral; dirigir las labores del personal 

y dictar reglamentos; Veintitrés punto 

diez: Cumplir y hacer cumplir las resolu- 

ciones de Junta General de Accionistas; 

Veintitrés punto once: Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia 

de la sociedad y velar por la buena mar- 

cha de sus dependencias; Veintitrés punto 

doce: Presentar un informe anual a la 

Junta General Ordinaria conjuntamente con 

los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; y, Veintitrés pun- 

to trece: Las demás atribuciones que le 

confieran la Ley y estos estatutos. AR- 

TÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Presidente y 

el Gerente General de la compañía podrán 

ser o no accionistas de ella, serán ele- 

gidos por períodos de cinco años y debe- 

rán permanecer en sus cargos hasta ser 

debidamente reemplazados. Al término del 

período podrán ser reelegidos para un 

nuevo período y, así, indefinidamente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: El Gerente Ge- 

neral estará sujeto a la supervisión de 

la Junta General, por lo que, en caso de 

14



  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

10 

au 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

que realizare un acto o celebrare un con- 

trato sin las autorizaciones previstas en 

los artículos precedentes, si 

acto o contrato obligará a la 

bien tal 

compañía 

frente a terceros de buena fe de confor- 

midad con el artículo doce de la Ley de 

Compañías, el Gerente General, 

sonalmente responsable para con 

  

SEXTO” Son “atribuciones ey 

    

     

  

será per- 

la com- 

tal acto 

VIGÉSIMO 

deberes del o 
PI > A 
IAS 

To-"dispúesto” én el ar- 
CA Ue e Y E, ! 

tenta ueve de la 

DS css (v) ACapatulso,. Cinco .- 

ENS 
OMICO;,i e: CIOS, RE- 
MINS : 

ACIÓN4 1 Y. 'IDACIÓN. - 
3/44 No 

TIMO : ejercicio 
       VZA GU PEE A dE 
económido cas Eómpaniá 

CORSA 
reínta, Y éhno de diciembre. des 

z RESRÍAS ÁT AA ts QA 

ARTÍCULO. ..VIGÉSIMO: ) OCTAVO:; “La 
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del fondo de...reserva..égal y e 

  

inará el 

formación 

ll reparto 

de utilidades serán cumplidos pgr la Jun- 

ta General, de acuerdo con lo 

to por la ley y este estatuto. 

VIGÉSIMO NOVENO: En caso de dis 

liquidación de la compañía, n 

do oposición entre los accion 

Gerente General y el Presidente 
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dispues- 

ARTÍCULO 
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istas, el 
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las funciones de liquidador principal 

y liquidador suplente, respectivamente. 

Más, de haber oposición a ello, la Junta 

General designará un liquidador principal 

y un liquidador suplente, señalándole sus 

facultades. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores 

de la compañía DISLAFAMI S.A. declaran 

bajo juramento lo siguiente: Uno.- Que 

han suscrito un total de  OCHOCIENTAS 

ACCIONES, ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos cada una, de manera que el CAPITAL 

SUSCRITO de la empresa es de OCHOCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, valor que será depositado en una 

cuenta del sistema financiero una vez 

constituida la compañía de acuerdo al si- 

guiente detalle: La señora Natalie Jac- 

queline Aguirre Junco, suscribe cuatro- 

cientas ochenta acciones ordinarias y no- 

minativas, de un dólar cada una y paga el 

veinticinco por ciento de su valor, esto 

es, la suma de Ciento Veinte Dólares de 

los Estados Unidos de América, en numera- 

rio; y, la señora Lidia Lorena Morán Al- 

meida suscribe trescientas veinte accio- 

nes ordinarias y nominativas, de un dólar 
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y, 
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cada una y paga el veinticinco ppr ciento 

de su valor, esto es, la suma de Ochenta 

Dólares de los Estados Unidos de América, 

en numerario. Ambos accionistas| declaran 

además que pagarán el setenta y finco por 

ciento restante del valor de las| acciones 

que han suscrito, en cualquiera de las 

formas previstas en la Ley de Compañías, 

en el plazo má: ontados a     
    

    
     

    
   

    ¡CELDEIÓN escritu- 
ES 7 

ra ep rel, ¡Régiste «Mertaptila, Pos.- Los 

[ Es a rn. a z Pe Zo. 
accionistas fundadores, ens%,foéma unáni- 

“a Y Pg a O DIE Ap o 

Y OA A A 
me uetdai Pdesigriar “tomo * PRESIDENTE y 

GERENTE GENERAL de. La Compag 21d, respec 

tivamént 2 OR, NA MORAN 

[ UZi io 
ALMEIDA, ¡ GUTR E JUNCO, 

LAS da ld 
por el; "don [los debe- a : : 

b 

; pres que para 

B. bresénte Esta- 

igésimo [segundo y 

te con esta escritura se presentarán los 

pertinentes nombramientos paraj su ins- 

ipción y registro en el Registro Mer- 

z
u
 

cántil de Milagro.- CLÁUSULA TERCERA: Los 

accionistas fundadores expresamente auto- 

rizan a los abogados Ana María |Pérez Or- 

dóñez y Alejandro Ortiz Pérez | para que 
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realicen todas las diligencias legales 

y administrativas necesarias para la le- 

galización de la compañía. Cumpla Us- 

ted, señor Notario, con las demás forma- 

lidades de estilo para la completa vali- 

“dez. de la presente escritura pública.- 
4 

(Firmado).- ABOGADA ANA MARIA PEREZ DE 

ORTIZ.- Registro número tres mil ocho- 

cientos setenta y siete.- (HASTA Aquí LA 

MINUTA) .- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado per- 

tinentes para dar la solemnidad que re- 

quiere el presente instrumento” públi- 

co. Las comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación 

personal, acreditándose su identidad, in- 

dependientemente de la presentación de su 

cédula de ciudadanía e identidad, en su 

caso, con los certificados obtenidos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciuda- 

dana que han autorizado, en acatamiento a 

la Resolución número cero siete ocho 

guion dos mil dieciséis (078-2016), del 

Consejo de la Judicatura.- Leída que les 

fue la presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Notario a 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en quince fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a los diecisiete días del mes de Mayo del año dos mil 

diecisiete. : 

        
    

  

Dr. Virgilio Jarrío 2 cmmzo 
Notario Decimotecero 
Guayaquil 
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